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Oficial 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Iiaego qae los Srei, Alcaldes y Secretarlos re
ciban los números del Boletín que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de eostambre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de censerrar losBoíe-
iines coleccionados ordenadamente para snenena-
darnacion que deberá Terificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Las snsericiones se admiten en la imprenta de Rafael Gano é hijos, 
Plegaria, 14, (Puesto de los Huevos.) 

PRECIOS. Por 3 meses 30 ra.—Por 6 id. 50, pagados al solicitar la 
süsericion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, eseepto 
las que sean á instancia de partt no pobre, Re in
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
un real, adelantado, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL 

Presiineia del Conitjo de l ini i tm. 

S. M. el Rey (Q. D . G.) y la 
Serenísima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Córte 
sin novedad en su importante 
salud. 

Gobierno de provincia. 

O R U E I V P U B L I C O . 

Circalar.—Núm. 178. 

Habiéndose ausentado el dia 
28 de Abril de la casa paterna 
el jóven Fráncisco Cubillas Gon
zález, hijo de Blas y Ursula, ve
cinos de Villibañe, en el Ayunta
miento de Valdevimbre, cuyas 
señas á continuación se expre
san, é ignorándose su paradero; 
encargo á los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, proce
dan á la busca y captura del in
dicado joven, poniéndole caso de 
ser habido, ú mi disposición. 

León 8 de Mayo de 1870.— 
El Gobernador, Nicolás Carrera. 

SEÜAS. 

Edad 17 aflos, estatura poca, pelo 
castaño, ojos garzos, nariz ancha, bar
ba ninguna, color trigueño. 

Viste capote de estameña sin escla
vina y remendado, chaqueta, pauta-
Ion aüadido por bajo, chaleco azul 
también de estameña, medias de lana 
roja, chanclos con clavos de almadre
ña, y sombrero de los que usan en el 
Páramo cosida la copa con lana roja, 
todo muy usado. 

PARTICULARES. 

Postillas en el occipital. 

M I N A S . 

D O N N I C O L Á S C A R R E R A , 
Ooternador civil de esta pro
vincia. 

Hágo saber: que por D. José Lo-
renzana, apoderado de D. Antonio 
Martínez, y vecino de esta ciudad, 
residente en la misma, calle Nueva, 
núm. 1.', profesión comerciante, es
tado casado, se ha presentado en la 
Sección de Fomento de este Gobierno 
de provincia en el dia 6 del mes de la 
fecha á las once de su mañana, una 
solicitud de registro pidiendo 51 per. 
tenencias de la mina de carbón lia • 
mada Nuestra ¡Señora de Ja Con
cepción, sita en término común del 
pueblo de Valle, Ayuntamiento de 
Vegacervera, paraje llamado Mata el 
pago, y linda N , y O. dicha Mata, 
S. Lomba del fornillo, y E. tierra de 
Agustín González; hace la designa
ción de las citadas 51 pertenencias en 
la forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida una calicata hecha 
en la linde de la tierra del Agustín; 
desde donde se medirán 700 metros 
en dirección 70° y 1.000 metros en la 
dirección opuesta de 250"; 120 me-
tr»s á los 160' y 180 metros en direc
ción opuesta, cerrándose el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente, por decreto de 
este día la presenté solicitud, sin 
perjuicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para que 
en el término de sesenta días contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno soli
citado, según previene el art.24 de la 
ley de minería vigente. 

León 6 de Mayo de 1876.—Nico
lás Carrera. 

(Gaceta del 7 do Mayo.) 

MINISTERIO DE L A GUERRA. 

Ciren lor g e n e n l . 

Excmo. Sr.: En vista de varias 
consultas elevadas á este Ministerio 
sqbre el destino que debe darse á los 
-individuos de la quinta extraordina
ria de 125.000 hombres que habiendo 
resultado libres de ella fueron después 
llamados á cubrir cupo en'las poste
riores por falta de mozos; atendiendo 
á que por el art. 9.* de la Real órden 
de 28 de Mayo de 1875 se les igualó 
á los de la reserva de 18 de Julio de 
1874, disponiendo ingresaran en los 
batallones provinciales, y que pudie-
ran, como ellos, redimir su suerte por 
solo 1.250 pesetas; y oídas sobre el 
particular las Secciones de Guerra y 
Marina y de Gobernación del Consejo 
de Estado, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
se ha servido resolver, de acuerdo con 
su informe, que los mencionados in 
dividuos, como todos los mozos proce
dentes de la reserva extraordinaria de 
125.000 hombres decretada en 18 de 
Julio de 1874, deben ser licenciados, 
cualquiera que sea el reemplazo por 
que hayan ingresado en el Ejército. 

De Real órden lo digo á V . E. para 
su conocimiento y efectos que proce
dan. Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid 26 de Abril de 1876.— 
Ceballos.—Señor 

Diputación provincial. 

COMISION PERMANENTE. 

Contailarin.—Negociado único. 

E l dia l . " del próximo mes de Ju
nio, á las doce de su mañana, tendrá 
lugar ante esta Diputación la subasta 
de bagagw en toda la provincia du

rante el año económico de 1876 á 
1877, con arreglo al pliego de condi
ciones que se inserta en el BOLETÍN. 

La Diputación, de acuerdo con la 
de Falencia y la Compafiia de ferro
carriles del Noroeste, abonará en la 
linea en trenes de tercera, los baga-
ges que sean necesarios. Es obliga
ción del contratista respectivo el ser-
vicio basta-la estación cuando se le 
requiera en forma debida. 

Para tomar parte en la licitación, 
es preeiso haber consignado en la 
Caja de Depósitos ó Sucursal de esta 
provincia, ó en la Depositaría de fon
dos provinciales el 5 por 100 del im
porte de cada cantón, reteniéndose 
después del remate únicamente los 
que correspondan al servicio adjudi
cado. 

Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados que se entregarán al 
Presidente durante la media hora an
terior á la prefijada para la subasta 
en dicho dia 1.° 

Para ser admitidos los pliegos ha 
de acompañarles el documento que 
acredite haber consignado la fianza 
provisional. 

Las proposiciones se arreglarán al 
siguiente modelo: 

D. N . N . vecino de se compro
mete á hacer el servicio de bagages 
en (aquí se designa el cantón ó can
tones en el caso de que la proposición 
no los comprenda todos) de esta pro
vincia durante el aüo económico de 
1876 a 1877, con arreglo al pliego 
de condiciones de la subasta por Ja 
cantidad de (en letra) 

Pliego de condiciones tajo las cua
les se saca á ¡nitlica sitíasta el 
servicio de hagages en esta pro
vincia de £eon para el año eco
nómico de 1876 á 1877. 

1." Se procede á la subasta del 
servicio de bngages de toda la provin- • 
cía, excepción hecha de los que se 
suministran por el ferro-carril al tenor 
de las condiciones generales, por un 
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aflo que empezará á «ontar desde 1." 
de Julio de 1876 y terminará en 30 
de Junio de 1877 bajo el tipo máximo 
de 21,410 pesetas. 

2. * No obstarán las proposienes 
que se presenten para todo el servicio 
á las particulares de uno ó varios can
tones, siempré que estas no excedan 
del tipo que á cada uno se señala en 
este pliego de condiciones, bajo el en
tender de que si la economía que en 
general puedan ofrecer las proposi
ciones á todo el servicio es mayor que 
la que resulte de las particulares, 
asignando en su caso á los cantones 
no subastados especialmente igual 
suma que la que se les señala en este 
pliego, serán estas desechadas. 

3. * Los licitadores formularán sus 
proposiciones según el modelo adjun
to, en pliegos que presentarán cerra
dos al Presidente durante la media 
hora anterior á la prefíjada .psra la 
subasta rubricando la carpeta é inclu
yendo, en ella el documento del depó
sito provisional. 

4. ' E l acto de la subasta empezará 
por la lectura de las presentes condi
ciones, procediéndose enseguida á la 
apertura de los pliegos que se hubie
sen presentado y haciéndose la adju
dicación del remate en favor de aquel 
que ofrezca respectivamente prestar 
el servicio por ménos cantidad. 

Los contratos se elevarán á escritu
ra pública dentro del término de 10 
dias, siendo de cuenta de los contra-, 
tistas los gastos de otorgamiento, co
pia y papel de ella, excepto cuando el 
valor del cantón ó cantones subasta
dos por un:inismo contratista no lle
gue a 1,250 pesetas, en cuyo caso no 
será . necesario cumplir esta forma
lidad. 

5. " Toda proposición que no esté 
formulada con arreglo al modelo, ó 
fije un tipo superior al señalado á todo 
el servicio ó cada cantón, ó que no 
tenga incluido el documento justifica
tivo del depósito designado en las con
diciones generales, será desechada en 
e¡ acto. 

6. * En el caso de haber dos ó más 
proposiciones admisibles é iguales, 
siendo las más ventajosas, se celebra
rá entre los firmantes una licitación 
oral á la llana, por espacio de cinco 
minutos. 

7. " Una vez entregados los plie-
Sos no podrán retirarse bajo ningún 
pretesto ni motivo. 

8. * Las dudas que tanto sobre el 
acto de la licitación, como respecto 
al servicio citado se ofrezcan, serán 
resueltas en el acto por la Diputación 
ó Comisión. 

9. * Hecha la adjudicación serán 
devueltos á los licitadores los respec
tivos documentos de depósito, excep
to el de aquel ó aquellos á quienes 
se haya adjudicado el remate, para 
afianzar debidamente el contrato. 

10. El contratista está obligado-
l . " A facilitar á las clases milita

res los bngages que la autoridad local 
le reclame por medio de nota firmada 

por la misma y la queexpresará el nú
mero y clase de caballerías ó carros, 
sugetosquelasaolicitan, puntos deque 
estos'proceden, número y fecha de 
sus papeletas 6 pase y autoridad por 
quién han sido expedidos, siempre 
que en tales documentos conste que se 
suministre dicho auxilio de bagages. 

2 ' A los guardias civiles y sus 
familias siempre que por causas de
pendientes de su reglamento ó por 
mandato superior sean trasladados de 
un punto á otro, pero en manera al
guna cuando lo verifiquen por conve
niencia propia, y á su instancia, te. 
niendo por lo tanto la obligación de 
exhibir el guardia la órden que dispu
so el traslado, y no habiendo en nin
gún casi' derecho á bagage para los 
efectos de su pertenencia. ~ 

3. * A los presos pobres sexagena 
ríos ó impedidos para caminar á pié 
con tal que el guardia encargado de 
la conducción haya solicitado el ba
gage por conducto del Alcalde, 

4. ° A los pobres enfermos sexage
narios ó impedidos que lleven órden 
del Sr. Goberdador de la provincia,y á 
los que teniendo aquellás condiciones 
se expidan bagages por otras autori
dades, precisándose en uno y otro caso 
que vayan provistos de cédula de ve
cindad, sé dirijan al pueblo de su na
turaleza, á baños ú hospitales y su 
imposibilidad de caminar á pié, se 
acredite con una nota del facultativo 
del pueblo donde se preste el bagage, 
y en su defecto por declaración de la 
mayoría de los individuos del Ayunta
miento residentes en dicha localidad. 

11. En todos los pueblos cabeza 
de cantón tendrá el contratista perso
na que le represente y el número de 
vehículos que más adelante se fijan 
respectivamente. Cuando en algún 
cantón se retrasase el servicio por no 
haber representante, número suficien
te de caballerías ó carros para hacer 
las conducciones que se pidan, ó por 
cualquiera otra causa dependiente de 
la voluntad del contratista, y el A l 
calde del pueblo lo supla con carros ó 
caballerías buscadas por su autoridad, 
abonará el contratista á los dueños el 
doble de la tarifa señalada en la con
dición siguiente. 

12. Si en los demás pueblos de la 
provincia que no son cabeza de can
tón tienen que prestarse bagages se
gún lo expuesto.en la condición 10 
cuidará la autoridad local respectiva 
de suministrarles, teniendo los dueños 
de estos carros ó caballerías derecho á 
cobrar del contratista respectivo lo 
que le corresponda á razón de 13 cén
timos de peseta por Icilómetro y caba-
lleria menor, 18 por mayor y 30 por 
carro, pagándose solo el viaje de car
gado ó sea el de ida quedando á favor 
del contratista la retribución que dán 
los militares, con arreglo ti instruc
ción. 

Los Alcaldes verificarán el pago por 
la via de apremio gubernativa en bie
nes del contratista de la cantidad á 
que ascienda el importe del servicio 

prestado, en el esso de que á'término 
de dos dias no lo realice «ste; inás ai 
quieren que se le retenga en la Caja 
provincial el importe de la cuentá; IQ. 
avisarán con oportunidad por medio 
de oficio al Vicepresidente de la Co
misión. 

13. E l contratista cobrará por tri
mestres vencidos en la Depositaría 
provineial la cuarta parte del importe 
del rímate, y <le las clases militares 
que usen bagages, las cantidades que 
marcan las tarifas y disposiciones v i 
gentes. 

14. Si algún contratista tiene ne
cesidad de internarse en otra provin
cia con sus carros ó caballerías pres
tando el servicio, le queda el derecho 
de reclamar ante esta Diputación, 
para que por ella se exija el abono de 
la cantidad que corresponda pagarse-
gun su contrato al da la provincia en 
que haya ocurrido la traslimitacion, é 
igualmente satisfará á dichas provin
cias ó sus contratistas los servicios de 
que ellos reciban al mismo precio que 
á él le paguen los suyos. 

15. E l contratista ó sus encarga
dos tienen derecho á exigir de los 
Alcaldes los auxilios que necesiten y 
la cooperación de su autoridad para 
realizar el servicio .de bagages. con 
celeridad y órden. " 

10. Este contrato con los de su cla

se, se hace á riesgo y ventura, y por 
consiguiente no podrá pedirse la res
cisión por el contratista cualesquiera 

.que'sean.las circunstancias que me
dien estando obligado á cumplir lo 
estipulado en todas sus partes y re
nunciar á todo fuero y privilegio, 

17. Teniendo en cuenta que está 
para terníinar la responsabilidad de 
los contratistas actuales, sin que ha
ya pendientes contra ellos ninguna 
reclamación, sé les autoriza para ha
cer proposiciones sin depósito prévio 
en la subasta de. los cantones que hoy 
tienen- adjudicados; entendiéndose, 
que los depósitos constituidos, asi co
mo las cantidades devengadas contra 
los fondos provinciales por el servicio 
verificado, quedan afectos á la respon
sabilidad que pudieran alcanzarles, 
pudiendo también elevar los contratos 
á escritura pública siempre que obU-
guen tn ella la fianza del corriente 
aflo, sin perjuicio de aumentarla "en 
su dia, si por efecto de alguna recla
mación1 tuviera la Diputación que 
hacer uso de ella durante el actual 
año económico. ' 

León 27 de Abril de 1876.—El V i 
cepresidente de la Comisión Perma
nente, Ricardo Mora Varona.^—P. A . 
de la C , E l Secretario, Domingo 
Díaz Caneja. 

NOTA de los cantones existentes en esta provincia. cantidad pie d cada 
' uno se les señala para la swiasla y número de véliícúlos gne deten 

tener los contratistas respectivamente con arreglo á la condición 
undécima. 

CANTONES. 

Cantidad 
que ¡i cada uno 
se le señala -

para la subasta. 

Pésetes. 

Almanza 
Astorga. 
Bembibre. . . . . . . 
Benllera. 
Busdongo 
Hospital de Orbigo 
La Bañeza 
La Pola de Gordon 
La Robla. 
La Uña.. 
León . . . 
Manzanal y estación de Brafiuelas. 
Mansilla de las Muías. . . . . 
Morgovejo 
Murías de Paredes 
Páramo del Si l 
Ponferrada. 
Retuerto 
Riaüo 
Sahagun 
Valencia de D. Jnan 
Valverde Enrique 
Vega de Valcarce 
Villadangos 
Villablino 
Villafranca 

300 
730 

2.500 
195 

1.100 
250 

1.025 
500 
300 
245 

1.000 
2.400 

370 
125 
245 
245 

3.000 
245 
300 
400 
245 
850 

2.100 
300 
240 

2.200 

21.410 

SOMEBO DE VEHÍCULOS. 

Carros. 
Caballerías 
mayores. 

Idem 
menores. 

La conducción desde Valverde Enrique á Vecilla entra en la provincia de 
Valladolid 12 kilómetros. La de Vega de Valcarce á Nogales entra en la de 
Lugo 13 kilómetros. 

Aprobado por la Comisión en sesión de este dia. León 27 de Abril de 
1876 — E l Vicepresidente, Ricardo Mora Varona.—El Secretario, Domingo 
Diaz Canejn. 



.CONDICIONES hajo las cuales se saca á pública suiasta el suministro de los 
artículos que d continuación se espresan, con destino á las Casas de 
Expósitos de león y As torga desde l . " de Julio de 1876 d 30 de Junio 
de 1877. 

ARTICULOS. 

HOSPICIO DE L E O N . 

Vívereii. 

Carne de vaca. 
Tocino. .' . 
Aceite. . . 

Combmtibfe . 

Carbón de roble. 
Idem de piedra. 

Calzado. 

Suela. 
Vaqueta. 
Cabra., 
Badanas. 

R o p a » ; 

Lienzo de hilo para sábanas de 
vara de ancho. . • . . . . 

Id. de algodón para camisas y 
forros, de 30 pulgadas dé an
cho en sus dos terceras partes, 
y 27 las restantes. . • . • 

• Id. de id. para fundas, marca de 
35 pulgadas . 

Terliz rayado para jergones y 
cabezales.. . . . . . .. . 

Indiana de Vergara de dos caras 
para vestidos y mandiles,. . 

Bayeta para manteos de 4 y 1[2 
cuartasdeancho, Pradoluengo. 

Paño Somonte ó Bernardo de 5 
y 1[2 cuarta de ancho. . 

Id. Chinchilla para gorras y. cha
lecos. .. , . . . . i . 

Pañuelos grandes del cuello para 
las acogidas. . . . . . . 

Paños de manos. . . . . . . 

HOSPICIO DE ASTOÉGA. 

VÍTeres . 

Carne de vaca. 
Tocino. . . 
Aceite. . . 

ftombuRtlMe. 

Carbón de encina. . 

Cnlzndo. 

Suela.. 
Baqueta. 

Telas . 

Lienzo de hilo para sábanas de 
vara de ancho 

Id. de algodón para camisas como 
el Hospicio de León. . . 

Terliz royado como el de id. . 
Indianade Vergara como el deid 
Paño Somonte como el de id. 
Estameña azul para refajos.. 

cílinla 
da la cantidad 

que bu de 
suralnlatrarse. 

2.229 kiló|. 
2.461 id. 
1.809 lilm. 

11.502 kilij. 
23.000 id. 

690 id. 
249 id. 
99 id. 
20 doc. 

¡MOnulw. 

1.533 id. 

' 170 id. 

499 id. 

860 id. 

155 id. 

250 id. 

90 id. 

200 uno. 
600 id 

900 m¡. 
1.023 id. 

628 litros. 

5.751 kilóg 

126 id. 
69 id. 

600 mclroi. 

919 id. 
292 id. 
409 id. 
145 id. 
75 id. 

ilpo 
de la unidad 

para 
el remate. 

Pesttat. cént. 

0 96 
1 74 
1 49 

0 06 
0 32 

4 20 
6 32 
9 > 

21 • 

1 20 

0 70 

0 88 

0 90 

1 » 

2 50 

5 50 

5 7o 

2 50 
0 75 

0 82 
1 62 
1 30 

0 08 

4 20 
6 22 

1 20 

0 70 
0 90 
1 • 
5 50 
3 30 

KqulTalencla* apróxlmadas 
con loa antiguos alsteinas. 

4.847 lib. 
214 arr 
144 id. 

1.000 id. 
2.000 id. 

1.500 lib. 
543 id. 
•217 id. 

.1.125«r, 

1.834 id. 

204 id. 

597 id, 

1.040 id. 

186 id. 

300 id. 

108 id. 

200 • 
600 » 

1.95SMr. 
89 arr. 
50 id. 

500 id. 

275 lib. 
150 id. 

700 var. 

1.100 id. 
350 id. 
490 id. 
174 id. 
90 id. 

1 76 
80 > 
75 . 

3 • 
1 50 

•7 72 
11 44 
16 56 
84 > 

, 8 34 

2 94 

3 » 

3 34 

8 36 

.18 39. 

19 20 

10 > 
3 » 

1 50 
74 50 
65 38 

3 68 

7 72 
11 44 

4 > 

2 34 
3 » 
3 34 

18 39 
11 03 

Condiciones g e n é r a l e » . 

1 .* Los artículos á que se contrae 
la subasta se suministrarán acomo
dándose á las necesidades de los Es
tablecimientos, lo mismo en el caso 
de que sea meyor el consumo que si 

con menor cantidad que la calculada 
hubiera bastante para las atenciones 
presupuestadas. 

2.* E l contratista se obliga á con
ducir de su cuenta el articulo ó artí
culos al Establecimiento, libres de 
todo gasto, en la cantidad, dia y ho

ras que se le designen y serán recibi
dos por la Superiora de las Hijas de 
la Caridad y Administrador del Esta
blecimiento con intervención del Se
cretario Contador. En el caso de no 
reunir las circunstancias prevenidas, 
se procederá por cuenta del contratis
ta á comprarles de mejor calidad, su
friendo el mismo perjuicio ti no veri
ficase la entrega oportunamente. Si no 
se conformase con la resolución de 
aquellos funcionarios, podrá acudir á 
la Comisión permanente de la D i 
putación. 

3. * E l precio de cada especie será 
el que quede fijado en la subasta, y 
el pago de su importe se verificará 
por mensualidades vencidas en los ar
tículos que por su índole se suminis
tren diaria ó periódicamente, abonán
dose en la primera, solo una quince
na, á fin de que quede otra siempre 
pendiente de pago, en garantía del 
contrató hasta su terminación. Las 
demás especies que se suministren de 
una vez, serán satisfechas tan luego 
como resulte haber entregado el con
tratista los artículos que se le-adju
dicaron. 

4. a Las proposieiones. para tomar 
parte en la subasta que tendrá lugar 
.el dia primero de Junio, á las doce de 
la mañano, en el Salón de sesiones de 
la Diputación,-se. harán en pliegos 
cerrados sin sujeción á modelo, pero 
espresándo precisamente en letra el 
precio en pesetas y céntimos de pese
ta á que se pretenda contratar el ser
vicio, cada bilógramo, litro ó metro 
según las especies, siendo rechazados 
los que no se sujeten á este sistema 
métrico. Si abiertos los pliegos re
sultasen dosó más proposiciones igua-. 
les, siendo las más ventajosas, se abri
rá licitación verbal entre sus autores,. 
por solo el tiempo que determine el 
Presidente. La Comisión permanente 
se reserva adjudicar el servicio al me
jor postor después de conocido el do
ble remate en lo que se refiere al 
Hospicio de Astorga. 

5. * Se verificará una subasta por 
cada artículo y Establecimiento por 
el mismo órden que quedan enumera
dos. Sin embargo, en una misma pro
posición se pueden comprender dos ó 
más artículos y aunque sea todos los 
subastados, adjudicándose con sepa
ración al que haga postura más ven-

.6.' Los gastos de escritura serán 
de cuenta del contratista, así como en
tregar una copia simple en la Conta
duría de la Diputación provincial. Se 
exceptúan del otorgamiento de la es
critura las subastas cuyo total impor
te no lleguen á 1.250 pesetas, ó aque
llas en que el contratista entregue en 
su totalidad, y de una sola vez los ar
tículos que suministre. 

7.* Verificándose el contrato i 
riesgo y ventura con arreglo á la ley, 
es improcedente toda reclamación de 
aumento de precio por circunstancias 
no espresadas terminantemente en 
este anuncio, aun cuando aquella pre

venga de fuerza superior invencibla 
i caso fortuito, debiendo exigirse la 
responsabilidad al rematante por la 
vía de apremio y procedimiento ad
ministrativo, y se rescindirá á per
juicio del mismo en la forma preve
nida en el Reglamento de Contabili
dad provincial. 

Condiciones partlenlarea. 

1/ E l tocino ha de ser precisa
mente del país ó asturiano con esclu-
sion de. toda parte muscular ó hueso
sa, curado y de un grueso regular. 

2. * E l aceite deberá reunir las 
mejores condiciones, clara áe color y 
buen gusto. 

3. * La carne ha de ser de buena 
calidad con esclusion completa de todo 
estremd de las reses, y solo serán ad
mitidas reses enteras, la mitad de es
tas ó su cuarta parte, alternando por 
dias de modo que en uno se presente 
el cuerpo delantero y en otro el de 
atrás. 

4. ' E l carbón de piedra será un-
toso, de llama azul y granado, y el 
de roble y encina ha de reunir las 
condiciones de seco, de leña nueva 
con corteza y limpio de tizos, piedras 
y tierras. 

5. * En la Contaduría de la Dipu
tación se hallan de manifiesto las 
muestras de los artículos de calzado y 
ropas destinadas á los Hospicios de 
León y Astorga, y á dichos Estable
cimientos pueden acudir los que de
seen tomar parte en la subasta de las 
demás especies, con el objeto de en
terarse de las clases que' hoy se con
sumen, conforme á las cuales ha de 
hacerse el suministro á que se contrae 
el presente pliego. 

León 27 de Abril de 1876.—El 
Vice-Presidente, Ricardo Mora V a 
rona.— P. A . D. L . C. P.: E l Secre
tario, Domingo Diaz Coneja. 

Ayuntamientos. 

Alcaldía constitucional de 
León. 

Don Luís Ibaflez, Alcalde conslilucional 
de esta cindai de León. 

Hago saber: que siendo obligación de 
todos cuantos sa dedican á la compra y 
venia de artículos y géneros de comer
cio presenten á reconocimiento y resella 
los pesos, pesas, romanas, básculas y 
medidas que usan en su tráfico, para 
que esta disposición de la ley se cum
pla, se observarán las prescripciones si
guientes: 

1. ' Desde el dia 8 del corriente has
ta el 25, se verificará en la oficina del 
Oel-conlrasle, calle de Guzman el Bue
no, antes Canóniga Nueva; número 14, 
el reconocimiento de lodos los pesos, 
pesas y nnJiJas que se presenten con 
esle objeto, y el resello de las que apa
rezcan bien arregladas. 

2. * Los que trascurrido el plazo se. 
Halado en la anterior prescripción, usa
ren pesos, pesas y medidas no reconoci
das, contrastadas y selladas, sufrirán la 



pena señalada en el arl. 592 del Código 
penal y la pérdida de dichos pesos y me
didas, para lo que se girarán visitas i 
las liendas y puestos de venia. 

León 6 de Mayo de 1876.—Luis 
Ibailez. 

Juzgados. 

D. Fidel Tegerina, JuezaccMenlal de pri
mera instancia de esta Ciudad y su 
partido. 
Hago saber: Que habiendo fallecido 

ab-intestato en San Pedro del Puente 
del Castro, arrabal de esta Ciudad, Ma
nuel Blanco, natural y vecino que fué 
de Carbajal de la Legua, se cita y llama 
á los que se crean herederoídediehoMa-
nuel, para que comparezcan en esteTri-

. bunal á ejercitar su derecho dentro del 
término de 50 dias 1 contar desde la in
serción de este edicto en el BOLMIH OFI
CIAL de esta provincia; advirtiendo que 
se bu presentado reclamando dicha he
rencia Fausto García Sánchez vecino de 
dicho Carbajal, como marido de Petra 
Blanco Fernandez, hija del espresado 
Manuel. 

Dado en León i 3 de Mayo de 4876. 
—Fidel, Tegerina.—Por su mandado, 
Francisco Alvarez Losada. 

Don Gerónimo Diez Alvarez, Secretario 
de gobierno en el Juzgado de prime
ra ioslaiicia del partido de Riano y 
actuario en la causa de que sé hace 
mención. 
Doy fé: de que en el sumarlo que por 

mi testimonio se instruye en este Juzga
do, en areriguacion de la indentidad de 
un cadáver hallado el dia 24 de Octu
bre de 1874 en el término jurisdiccio
nal de la villa de Sallo y del autor ó au
tores de la aludida muerte que se pre
sume producida por medios criminales 
aparece una providencia en la cual se 
ordena espedir la siguiente requisitoria: 

«D. Cárlos Alvarez Ossorlo, Juez de 
primera instancia de la villa de Riaho y 
su partido. 

Piir la presente requisitoria mego y 
encargo á las autoridades de la nación y 
dependientes de la policía judicial, y es
pecialmente h las que ejercen jurisdic
ción en las provincias de León. Oviedo, 
Galicia, Santander, Palencia, Vallado-
lid y Madrid, procédan á averiguar cj 
paradero de D. Eloy Valle Bayon, natu
ral <lo Torrecilla de la Orden, mercader 
de reloges y otros efectos de plata, oro 
y pedrería y de cuyo individuo aparece 
mas adelante la filiación y cuya averi
guación Interesa al proceso que por su
puesta muerte al mismo me hallo ins
truyendo, y en el caso deque adquieran 
el antecedente que se reclama lo parlici. 
pen á esto Juzgado, préviala idenUBca-
clon personal del nombrado D. Eloy 
Valle Bayon, pues así lo tengo acordado 
en ios autos de que se hace referencia. 

Dado en Riaüo á 29 da Abril de 
1876— Cárlos A. Ossorio. — Por su 
mandado, Gerónimo Diez. 

Filiación de D. Eloy Valle Bayon. 
Estatura elevada; complexión robus

ta; color trigueño del rostro; cabello ne

gro algo cano; barba poblada, crecida y 
algo cana; rostro abultado; ojos peque-
tos garzos; tienen una ó las dos orejas 
con señales de haber usado zarcillos, y 
ei la cara interna de un muslo una pro
longada cicatriz antigua, consecuencia 
de una herida. (Isa frecuentemente pale-
tót azul ó castalio, faja' de estambre co
lor grana, bota alta sobre el pantalón; 
boina azul y una cartera ó bolsa con 
boquilla metiliea y correa. 

Juzgado municipal de Rabanal del 
Camino. 

No habiéndose presentado ningún as
pirante á las plazas vacaites de Secre-
lario y suplente de este Juzgado muni
cipal, anunciadas en el BOLETIK OFICIAL 
de esta provincia en 10 del próximo pa
sado Abril, se anuncian por segunda vez 
para que los que opten á ellas presenten 
sus solicitudes en el término de 15 dias 
desde su publicación en este Juzgado, 
acompasadas de la documentación pre
venida en el art. lo del Reglamento de 
10 de Abril de 1871. 

Rabanal del Camino I." de Mayo de 
1876.—El Juez municipal S., Gabriel 
del Palacio Botas.—D. S. O — E l Se
cretarlo interino, Julián Diez. 

Anuncios oficiales. 

DISTRITO UNIVERSITARIO 
DI OVIEDO. 

P r o v i n c i a de Oviedo. 

De conformidad á lo dispuesto en la 
Real órden de i de Mayo de 1875, se 
anuncian vacantes las Escuelas siguien
tes, que han de proveerse por concursó 
entre los maestros que sirvan e> pro
piedad otras de Igual clase y de la mis
ma ó superior dotación. 

Escuelas elementales de niños. 

La de la capital del concejo de Santa 
Eulalia de Oseos, dotada con 625 pe
setas anuales. 

La de Grullos capital del de Canda-
mo, con la misma dutacion. 

La de Sama de Langreo, con igual 
dotación. 

La de Santa Eulalia de Onís, concejo 
deOnís, con idéntica dotación. 

La de Molleas, concejo de Coalla, eon 
la misma dolacion anual. 

La de San Julián de los prados, en el 
concejo de Oviedo, con la misma do
tación. 

Escuelas elementales de niñas. 

La de Sama, concejo de Langreo, 
dolada con el haber anual de 415 pese
tas 50 céntimos anuales. 

Escuelas incompletas de niños. 

Las de San Juan de Moldes y Fresno, 
Montana en el concejo de Caslropol, do
ladas con 250 pesttas anuales. 

Las de Puenticiella y Limes, en el de 
Cangas de Tineo, con la misma dotación. 

La dt Ta moa y Ambis en el de Car-
rato, con 350 pesetas anuales. 

Las de Cármen. San Roque, Las Pie
zas y Carbayo, término municipal de 
Langreo, con el sueldo de 350 pesetas 
anuales. 

La de Pedro ve ja, Bermiego, Agi l i -
ras, Muriellos, Cortes y Llanuces, con
cejo de Quírés, dotadas con 250 pesetas 
anuales. 

La de Tellego, en la Rivera de Ar
riba, con la misma dotación. 

Las de Baina y Cuna, concejo de 
Míeres, con igual dotación. 

La de Tejero, en Tineó, dolada c«n 
el mismo sueldo anual. 

La de S. Jüan de Caces y Simes, Ri
vera de Abajo, con idéntioa dotación. 

Las de Santa Barbara y Cocaflin, en 
San Martin del Rey, Aurelio, con lá 
misma dotación. 

La de Barrio, concejo de Teberga, 
dotada con 250 pesetas anuales. 

La de Pinera, en el de Navia con 
igual sueldo. 

La de Soto de les Infantes, término 
municipal de Salas, con la misma do. 
tacion. 

La de Villardeveyo, concejo de Lla
nera con el mismo haber. 

La de Labares, en él de Santo Adria
no, dotada con igual sueldo. 

Las de Valdebarzana y San Juan de 
Amandi, en el concejo de Villaviciosa, 
con la misma dotación. 

La de Vega, en el de Aller, con idén
tica dolacion. 

La de Pindenes, en Cabranes, con él 
mismo sueldo. 

La do Pendueles, en el concejo de 
Llanes, con la misma dotación. 

La de BioSo, en el de Gozon, con 
igual haber anual. 

Escuelas incompletas de niñas. 

La de San Martin de Oseos, capital 
del concejo del mismo nombre, con la 
dolacion de 365 pesetas anuales. 

La de Grullos, concejo de Candamo, 
dolada con 275 pesetas anuales. 

La de Ceceda en Nava, con igual do
lacion. 

La de Sames, término municipal de 
Arnieba, con la misma dotación. 

Escuelas de Temporada. 

Las de Caliema y Carceda, en el con
cejo de Cangas de Tineo, dotadas'con 
250 pesetas anuales. 

Las de Sorribas y Arganza, en el de 
Tiaeo, con la misma dolacien. 

Los maestros y maestras disfrutarán, 
además de su sueldo fijo, habitación ca
paz para sí y su familia y la relribucion 
do los niilos que puedan pagarla. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes acompañadas de la relación docu
mentada de sus méritos y servicios, y la 
certificación de su buena conduela rao-
ral y religiosa & la Junta provincial de 
Instrucción pública de Oviedo, en el tér
mino de 15 días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el BOLIIIN 
OFICIAL de esta provincia. 

Oviedo l . " de Mayo de 1876.—E| 
Rector, León Salmean. 

Annncios particulares. 
Obras de venia en l a imprenta 

de este p e r i ó d i c o . 

Manual Enciclopédico leórico-práctico 
de los Juzgados municipales. 

Idem del Secretario de Ayuntamiento. 
Idem de Diputaciones y Ayuntamientos 
Idem de Recaudadores de contribu

ciones. 
Aranceles para Juzgados municipales. 

Ensayo de una introducción al estu
dio de la legislación comparada y pro
grama de esta asignatura, por Gumer
sindo Azcárate, un tomo 10 rs, 

Critica del Juicio seguida de las ob
servaciones sobre el sentimiento délo 
bello y lo sublime, por Kant. traducción 
de Alejo García Moreno y Juan Ruvira, 
2 tomos 24 rs. 

Critica de la Razón Práctica, por id., 
traducción de A. García Moreno, un to
mo 12 rs. 

Principios elem'eoíáles del Derecho, 
por D. Francisco Ginér. Un folleto. 

Prolegómenos de la Ciencia del Dere
cho, por D. Luis Miralles Salabert. Un 
lomo 8 rs. 

Los Antepasados de Adán, por Víctor 
Meunier, traducción de A. G. Moreno. 
Un tomo 12 rs. 

F ranc i sco Montes . Artede to
rear á pié y á caballo, refundido' y au
mentado por el aficionado Pilotos. Uo " 
tomo 10 rs. -

Via je ú Orlente. En Egiplo, por 
D. Antonio Bernal de O'reilly, precedi
do de una carta prólogo de D. R. Meso
nero Romanos. Un tomo 10 rs. 

Historia de D. Cincinato Ajenjo y de 
sus esfuerzos y trabajos para mejorar la 
Agricultura: • Cuento i ural. Un tomó 
10 rs. -

Hay otras muchos obras científicas, 
literarias y recreativas. 

GALLINAS YIIKJIAS AVES DE CORRAL 

totuejos ftrúcttcoS' 
para eacar de las gallmas, pavos, ele. 

el mai/or pniucto posible, cm ta indicación 
de tus enfermedaday de losremedios 

para curartaj por 
D. Ducnnvenlnrn ArngA. 

Un lomo de 340 paginas, con graba-
dos, 12 rs. 

- M O D E L A C I O N . 
Matrículas de subsidio, indus

trial y de comercio. 
Presupuestos municipales. 
Cuentas de Alcalde y Deposi

tario, libramientos, cargnrémes, 
relaciones de gastos é ingresos^ 
estados resúmen y carpetas de 
cargo y data. 

Estados de juicios verbales, 
conciliación y fallas. 

Papeletas y copias para los 
mismos. 

Oficios para demandar en 
otros juzgados. 

Certificaciones facultalivas. 
Licencias de enterramiento. 
Listas de descubiertos para la 

cobranza de contribuciones. 
Notificaciones y piezas de em

bargo con todas las diligencias 
nesarias. 

Papeletas de conminación. 
Espedientes de fallidos. 

Imprenta de i f a fae l G a r r o ¿ IIIJo». 
Puestodelosfluevos, núm.U. 


